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A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 20 de noviembre de 2023. 

 

  

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Risaralda. Veintidós de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

I. Vista la constancia secretarial que obra en el pdf 030, déjese copia de la demanda, 

la sentencia de primera y segunda instancia su la hubiere proferida en el trámite de 

la acción popular radicada al número 2009-303 que cursó en este mismo despacho 

judicial en contra de la acá accionada. 

 

II. De quien dice llamarse “Mario Rstrepo”, en escrito sin firma ni antefirma, hace 

varias manifestaciones, al respecto y lo que es posible resolver en esta instancia, 

frente a la expedición de constancia secretarial de todas las etapas procesales del 

presente tramite, se le recuerda al actor popular que las mismas se encuentran en el 

expediente y conforme lo dispone el art 115 C.G.P. Tampoco es procedente informar 

los radicados de todas las acciones populares, para ello puede dirigirse a los estados 

electrónicos o al sistema de radicación de la Rama Judicial, primero no es obligación 

del despacho hacerlo y segundo no se dispone de personal para hacer tal revisión.  

 

Remítase al coadyuvante Mario Restrepo el link del presente proceso. Ninguna otra 

solicitud se desprende de la misiva. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza. 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00413f96d50da9a775a5be52133348c1f6ce75df10864a46c126e3cd9c1c5d62
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 178 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 23 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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